
 

 

 

 

 

 

              DECLARACION DE PRINCIPIOS Y BASES DE ACCION POLITICA  

 

      El PARTIDO DEMOCRATA PROGRESISTA, constituye una organización 

politica federalista, de raíz nacional, al servicio del pueblo, que mediante el sistema 

representativo aspira a poner en práctica los ideales, principios y programas de gobierno 

que integran su compromiso cívico y su mensaje a las generaciones futuras.- 

 

     Para alcanzar esos objetivos se propone: 

 

              1º)  Asegurar la independencia, integridad y seguridad de la Nación en el orden 

internacional.- 

 

              2º)  Bregar por la comprensión y el respecto reciproco de todos los pueblos, 

razas y regiones.- 

 

              3º)   Alentar la formación de una comunidad de naciones latinoamericana en el 

campo económico, político y cultural.- 

 

              4º)  Afirmar el principio de la soberanía popular como única fuente de todo 

poder legitimo, libre de cualquier ingerencia, interacción  o contralor extraño al suelo 

Argentino.- 

 

              5º)    Restaurar la dignidad del hombre por el reconocimiento de su derecho a 

perfeccionar su vida, su inteligencia y su moral.- 

 

� a la religión.- 

� al trabajo.- 

� a la familia.- 

� a la elección de estado.- 

� a la salud.- 

� a los bienes materiales.- 

� al esparcimiento.- 

� a los derechos humanos.- 

� a la educación.- 

 

             6º)   Sostener el derecho al salario justo, a la vivienda confortable, a la 

promoción de los hijos de la familia trabajadora a una formación superior.- 

 

             7º)      Establecer un orden jurídico fundado en la justicia y en la libertad, que 

infunde la fe en el derecho, protege la personalidad humana y la garantice contra todo 

ataque exterior.- 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

             8º)     Afianzar la tutela de las relaciones de hombres y del hombre a la 

sociedad, defendiendo la jerarquía de la virtud, la autoridad de la ley y el imperio de los 

derechos y responsabilidades civiles, incluso del Estado y funcionarios en cuanto están 

obligados a reparar las medidas lesivas de la libertad, el honor, la salud los bienes y el 

progreso de los individuos.- 

 

 

             9)     Establecer la debida proporción entre desarrollo económico, progreso 

social     y cultura popular, sobre la base de una estructura fundada en la plena 

ocupación, la óptima productividad y la justa distribución de la riqueza.- 

 

 

            EL PARTIDO DEMOCRATA PROGRESISTA,  heredero de una noble 

tradición, simbolizada por el genio del DR. LIZANDRO DE LA TORRE,  anhela 

por vocación, por historia y por idealismo a perfeccionar la democracia, acrecentando su 

vitalidad, renovando su filosofía y enriqueciendo su método, en la prevalecía de un 

sentido profundo de concordia, de unión y de solidaridad nacional.-   

 

 

FORMOSA: 10 DE JUNIO DEL 2005.- 

 

                                                                            SERAFIN COSENZA 
                                                                                   apoderado 

 

               

 

      

 

  


